




















CONTRATO No: 88-8-10014-26 CELEBRADO ENTRE LA POLICÍA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO Y LA UNIÓN 
TEMPORAL SOCATOL POLICIA IDENTIFICADA CON N.I.T 902068366-5, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE ÚTILES 
DE ESCRITORIO, DERIVADOS DEL PAPEL, CARTÓN Y CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN, PARA LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO Y SUS UNIDADES ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE. 

CLAUSULA QUINTA. 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN Y 
FORMA DE 
EJECUCIÓN 

CLAUSULA SEXTA: 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN 
CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA - MONEDA 
DEL CONTRATO 
VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el día 31 de diciembre del 2026, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato, es decir, para su perfeccionamiento se requiere la firma del contrato por 
las partes, así como la aprobación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP 11. Para su ejecución, se requiere de la aprobación del mecanismo de 
cobertura del riesgo constituido por el contratista (garantía única) por parte de la 
Policía Metropolitana de Villavicencio y la acreditación por parte del contratista, que 
al momento del inicio de la ejecución se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

Es de tener en cuenta que las condiciones de entrega de los pedidos de los elementos 
contratados serán coordinados y pactados entre el contratista y el supervisor sin 
superar el plazo de ejecución y en un máximo de siete entregas, de lo cual entre los 
mencionados realizarán un cronograma de entregas y será allegado dentro de los 1 O 
días calendario posteriores al inicio de ejecución del contrato al señor ordenador del 
gasto para su aprobación. 

Nota: en caso de que el contratista requiera entregar más bienes en la primera 
entrega, lo coordinara previamente con el supervisor y deberá ser plasmado en el 
cronograma. 

La forma de ejecución del presente proceso de contratación será de manera parcial 
en un máximo de siete entregas, previa coordinación con el supervisor del contrato y 
conforme a crono rama 
La entrega de los bienes objeto del presente proceso será en las instalaciones de la 
Policía Metropolitana de Villavicencio, ubicada en la Carrera 21 Vía Kirpás Camino 
Ganadero, conti uo al Par ue Malocas -Almacén de Intendencia MEVIL. 

Pesos colombianos. COP 

La vigencia del presente 90rítrat 
__ ejecución establecido./ 

· de cuatro (04) meses, adicionales al plazo de
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CONTRATISTA en un término de 15 días calendario siguientes a recibida la solicitud, deberá coordinar 
con el gestor ambiental respectivo para la recolección y disposición final de los consumibles usados, 
así como la entrega de la respectiva certificación emitida por el gestor ambiental debidamente 
acreditado por la autoridad correspondiente. 
CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS PEDIDOS: 

De conformidad con la forma de ejecución del contrato, las entregas deberán ser realizadas en las 
siguientes fechas. 

12 

Primera Entrega: 28 de junio del 2026 
Segunda Entrega: 28 de julio del 2026 
Tercera Entrega: 28 de agosto del 2026 
Cuarta Entrega: 28 de septiembre del 2026 
Quinta Entrega: 28 de octubre del 2026 
Sexta Entrega: 28 de noviembre del 2026 
Séptima Entrega: 28 de diciembre del 2026 

Sin embargo, en caso de que la entidad requiera aumentar o cambiar el número de entregas de los 
elementos contratados, el supervisor realizara la coordinación con el contratista, informando 
debidamente con una antelación mínima de 15 días calendario, presentando el listado y cantidades de 
los bienes requeridos en cada entreQa. 
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